
Señor 

Representante Legal de la Compañía FERRETERIA MARINA INDUSTRIAL SA FEMARINA 

Ciudad.- 

De Mi Consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 
05 de noviembre del 2020, el señor Erwin Luis Groenow Gutiérrez con cc 1306320977, de 
Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, ha transferido 3540 (tres mil quinientos 
cuarenta) acciones de 1.00 dólar de mi paquete accionario que tengo en la compañía 
FERRETERIA MARINA INDUSTRIAL SA, al señor Daniel Alberto Palma García CC 1312102914, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo siendo 
de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 
sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Dn 
Ervlín Luis Groenow Gutiérrez Daniel Alberto Palma García 
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Señor 

Representante Legal de la Compañía FERRETERIA MARINA INDUSTRIAL SA FEMARINA 

Ciudad.- 

De Mi Consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 
05 de noviembre del 2020, la señorita Nathaly Fransheska Groenow Mantuano con cc 

1309293064, de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, ha transferido 3540 (tres mil 

quinientos cuarenta) acciones de 1.00 dólar de mi paquete accionario que tengo en la compañía 
FERRETERIA MARINA INDUSTRIAL SA, al señor Daniel Alberto Palma García CC 1312102914, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero. 

Se aclara que la transferencia se ta hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo siendo 
de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 

sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 
= 

o 
Nathaly Fransheska Groenow Mantuano Daniel Alberto Palma García 
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